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 En atención a lo solicitado por el extremo actor, en escritos vistos a folios 59 y 

62 del expediente digital, no se accede a fijar fecha para inspección judicial, por 

cuanto aún no se han surtido la totalidad de los trámites dentro del proceso. 

 

 Se agregan al expediente las respuestas allegadas por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y Agencia de 

Desarrollo Rural, vistas a folios 70 y 71 del expediente digital. 

 

 Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes que el auxiliar de la 

justicia EDGAR GUTIÉRREZ quien fuera designado como Curador Ad Litem, en 

pretérita oportunidad, no amplió la contestación dada con antelación. 

 

 Una vez se alleguen las respuestas por partes de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, la Agencia Nacional de Tierras, y el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  05/04/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 057 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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